
MERCEDES CORDERO LAZOS

967 67 4 61 14

hoteltresmarias@hotmail.com

PROL. INSURGENTES No. 118, BARRIO DE SAN
DIEGO, 29270. SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS,
CHIAPAS.

A 2846Ingreso

55bf3602-35f3-4be2-8593-09a9d4bbeec0

2023-03-31 08:33:43

Lugar de Expedicion: 29270COLM760924UN6

MERCEDES CORDERO LAZOS

IFN060425C53 · INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES G03 · Gastos en general

Cantidad Unidad CveProdSer Concepto Precio Importe

1 ROM · HABITACION 90111801 HOSPEDAJE 31/03/2023 $ 900.000000 $ 900.000000
IVA  =  $ 900.00 X 0.16% = $ 144.00 Retenciones: ISR  =  $ 900.00 X 0.0125% = $ 11.25

SubTotal $ 900.00

IVA 0.16% $ 144.00

Retencion ISR  - $ 11.25

ISH 2.00% $ 18.00

Total $ 1,050.75

MIL CINCUENTA PESOS 75/100 M.N.

Forma: 28 · Tarjeta de debito

Metodo: PUE · Pago en una sola exhibicion

Moneda: MXN     Tipo de Cambio: 1

Version: 3.3  ·  RFC PAC: LSO1306189R5  ·  Fecha Emision: 2023-03-31T08:33:41 Certificado SAT:00001000000509846663 ·Certificado Emisor:00001000000509439791     Regimen: 626 - Regimen Simplificado de Confianza.

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|55bf3602-35f3-4be2-8593-09a9d4bbeec0|2023-03-31T08:33:43|LSO1306189R5|RBk1vTniJ9YtKa15YjgbdzAnsmTtlOXSj2dtVJkix55T56zbE06Iy2MT2Ig+GilpfnJqdc6OkqMmcKX7DIfpDFDhnzKUypxAA8x
n+LsabsAy5t67az+HvhTMmhQjfvS9ojH0n5lZDJdvpB0+TZzRFdmhJItGBBBxQEMBi8kZ7BKoCgykSjg3yUl9mOItyZomgNBNSbKcAX2NGQlOveoQw10EuSg5TH5GDsw3fN2zbllsguKRc3u8QPR/1CEtrMaARU0
mzDqh9dMhJ1C26GbiBodz/kgQrNU1fCAQ+9iC7cbF7Zc12GaBZRiW62d7lw/6JdcM5YnJRkkO93LXmjB3lg==|00001000000509846663||

Sello Digital

RBk1vTniJ9YtKa15YjgbdzAnsmTtlOXSj2dtVJkix55T56zbE06Iy2MT2Ig+GilpfnJqdc6OkqMmcKX7DIfpDFDhnzKUypxAA8xn+LsabsAy5t67az+HvhTMmhQjfvS9ojH0n5lZDJdvpB0+TZzRFdmhJItGBBBxQEMBi8k
Z7BKoCgykSjg3yUl9mOItyZomgNBNSbKcAX2NGQlOveoQw10EuSg5TH5GDsw3fN2zbllsguKRc3u8QPR/1CEtrMaARU0mzDqh9dMhJ1C26GbiBodz/kgQrNU1fCAQ+9iC7cbF7Zc12GaBZRiW62d7lw/6JdcM5Y
nJRkkO93LXmjB3lg==

Sello SAT

i7l3vZ1XvODTQUGauI6Rk9LlIpe7493XY9jo8UuJPb3ZxD1avKv8kH+6ymyVykxAOs1/vBKnoohIgZIP/yf14qP0TCp1aj9+xaqBz9LXqQgpjF9h/DGbgU0rKO7T/f/7541RvcYeetJu88q2u9qZibMMDVruYNSD+sgZgN
h+QNXlFiZFeLpyq/4cUg0yIkcv2w4ix2lXRO5ob6VXfUMQ1r+GM/eimewJ62VihAbQEK3ca1bOQa9nGHxi77Wfg/71rtjLHTAAzlajEx5r00WiVUzDNxgp2y/6w9ml94kuqi4VTBzeCkdwMkj6CpsaaDpRsOrWSSuL7M
p7QBCT7mQGPQ==

CFDI · Comprobante Fiscal Digital a través de Internet · Este documento es una representación impresa de un CFDI FACTURACIÓN ELECTRÓNICA  ·  www.VIT.MXPag. 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502047325 31/03/2023 02:17:56 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/03/2023 02:21:39 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|3f528244-edb6-4204-8a04-2a1e4d6054f4|2023-03-
31T14:21:39|LSO1306189R5|K+7CEDtf6WskcEx+REoaFD2SDKX61FOcPEyWmzP25+u/l+4fPNtNw+Uo6rCtUh1cpz7U8rbjk/DrnKLkDejfV8T/Fr0QH7jdKOvNS0RgRkK
AFw3E0hFN6xL73eLm002t8DVrjYM970GEfz+etNHWduzQr2TSP2g55ju0aarlYG0D3HDmPfweAdYpOTAQGhOynbDh/nqKFytLPABhH24AlxFutz7/G1EzJJFQOsi9/PIeD
xd6klgdLcLdmcP4nwSksFGTNrja3a/HNKbdWTd8lATrM02fRXJ/disYTeGlPaceZxwclAsEVcm3oDthkN2YP+2M1W5zeerzc0o8HD0Elw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

K+7CEDtf6WskcEx+REoaFD2SDKX61FOcPEyWmzP25+u/l+4fPNtNw+Uo6rCtUh1cpz7U8rbjk/DrnKLkDejfV8T/Fr0QH7jdKOvNS0RgRkKAF
w3E0hFN6xL73eLm002t8DVrjYM970GEfz+etNHWduzQr2TSP2g55ju0aarlYG0D3HDmPfweAdYpOTAQGhOynbDh/nqKFytLPABhH24AlxFut
z7/G1EzJJFQOsi9/PIeDxd6klgdLcLdmcP4nwSksFGTNrja3a/HNKbdWTd8lATrM02fRXJ/disYTeGlPaceZxwclAsEVcm3oDthkN2YP+2M1W5z
eerzc0o8HD0Elw==

SELLO DEL SAT

GyTM4wGuZSs1xxj7sWId2LuDnelFKYdHX7S+r4U/XQNFRoXU8Yhol6q+wAkDoON+ttsiFlqFOiXhiSdMTcULs2XxgEGJDjvKunrqDbCOw380
RAMeX0nGTA5V8uZv1H9JiB+a7hxjPvtcAVqABh7HB/tgF2ZT5HbDtUJweoZbtvsPKrOirNZ63pyNgF4i9Y1+VhoAT6xjS20tZJIbwNbrO7rZeaB
NkAt2hYPywde4q1JBZzR5WwXMFuucALB0nnXr+aeqhPKlAq7bwdOQGL+5ctl8O9ex+ALmn0NdmTnMJm3UcsKxDDHpZBOzxjzTLaVpJkeq
kkl4buYVfYxs3YyQeg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29200

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $405.17 $0.00 $405.17

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $64.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  3379

FOLIO FISCAL:  3F528244-EDB6-4204-8A04-2A1E4D6054F4

EMISOR RECEPTOR

ALIMENTOS Y SERVICIOS TURISTICOS MIURA
AST031028587

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 8464OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $405.17

$64.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $405.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $64.83

TOTAL $470.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL REAL FUNDACION

9676782430

mtzutrimarcoa@hotmail.com

DR. CLEMENTE ROBLES No. 5-A, SANTA LUCIA,
29250. SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS.

A 2944Ingreso

87600b5f-f897-45d6-b80a-56115200bdcd

2023-04-03 08:03:04

Lugar de Expedicion: 29250BALB760510DQ4

BEATRIZ BASSOUL LORENZO

IFN060425C53 · INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen Fiscal: 603 · Personas Morales con Fines no Lucrativos

G03 · Gastos en general

Domicilio Fiscal: 06760

Cantidad Unidad CveProdSer Concepto Obj.Imp. Precio Importe

1 ROM · Habitacion 90111801 HAB. SENCILLA CON FECHA DE ENTRADA 31/03/23, Y SALDIA 01/04/2023,
HAB.126

02·SI $ 381.355932 $ 381.355932

IVA  =  $ 381.355932 X 0.16% = $ 61.016949

SubTotal $ 381.36

IVA 0.16% $ 61.02

ISH 2.00% $ 7.63

Total $ 450.01

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.

Forma: 01 · Efectivo

Metodo: PUE · Pago en una sola exhibicion

Moneda: MXN     Tipo de Cambio: 1

Version: 4.0  ·  RFC PAC: LSO1306189R5  ·  Fecha Emision: 2023-04-01T12:00:00 Certificado SAT:00001000000509846663 ·Certificado Emisor:00001000000510260605     Regimen: 621 - Incorporacion Fiscal.

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|87600b5f-f897-45d6-b80a-56115200bdcd|2023-04-03T08:03:04|LSO1306189R5|cWoNC76HvG1i6eQli0tkRcPZSD39QzfZnfVyNGes0pHbDhWSl6YF63woWcd2k5Krdib+RPcHHiDZs5xlwUsd47CofspSniu
Q81ufAX2h1pn8kYsZ6boKmqpu74Dn6Sh2lGhN2QQDXnbDZZCxxRbSSV8EAzXNK3pArOlndid4B6VjNspcVj3tkOslpBDXFqu+YMOgIgUQPDIWCQwNE0s6iABG5URWIs796UAh4VxgrkSB9BeC/hhrbgA1Yh5t
KKYR2fbDvlK41T0TiGlhSZgUFOw4FVVzYlRlQ2YVreBFiFXK6SSNFL98LZs9nGZVIX+GOJO4nQtmH6TAGuF2mQQAnA==|00001000000509846663||

Sello Digital

cWoNC76HvG1i6eQli0tkRcPZSD39QzfZnfVyNGes0pHbDhWSl6YF63woWcd2k5Krdib+RPcHHiDZs5xlwUsd47CofspSniuQ81ufAX2h1pn8kYsZ6boKmqpu74Dn6Sh2lGhN2QQDXnbDZZCxxRbSSV8EAzXNK3
pArOlndid4B6VjNspcVj3tkOslpBDXFqu+YMOgIgUQPDIWCQwNE0s6iABG5URWIs796UAh4VxgrkSB9BeC/hhrbgA1Yh5tKKYR2fbDvlK41T0TiGlhSZgUFOw4FVVzYlRlQ2YVreBFiFXK6SSNFL98LZs9nGZVIX
+GOJO4nQtmH6TAGuF2mQQAnA==

Sello SAT

fkIG1R57CdcVVmhc0F3VYXvo8ThVaQJZIIih6Hyq2VDjxy/TwNsE5O96RjJcAokfi07Dy0Y2p0RLCsb/O9S4IZG8BP7oC+/9hrmf+TlWJgdJ9Cm9BM5ORkVrhAuXw1wpkx7jEz8LeJEINun2hpnYNKa6aL421TxTTz
MCODrfv3We1Lr72KmOuQrVZ4r32okLl+YO/psnlUheEu86s6JRXWhVOIVkQOZk0Rg39YSXiz/LobTpBhIhcTRuiODoBarXMDsGCqT/HVMpWuUoj3eW0Lz8oo+48OT6gZcyRhJWw1ndB+PIm987Er8NfgAXUhm
hRmYAigthT58SrcD2Ki2BxQ==

CFDI · Comprobante Fiscal Digital a través de Internet · Este documento es una representación impresa de un CFDI FACTURACIÓN ELECTRÓNICA  ·  www.VIT.MXPag. 1 de 1
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1.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

C 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Consumo de 
Alimentos 29 de 

Marzo 2023

$ 202.59 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$32.4137
60 $ 202.59

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $32.41

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos treinta y cinco pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 202.59

Total $ 235.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|DFD3F3E9-8026-4496-AEFA-92DB0923F99C|2023-03-30T10:41:40|MAS0810247C0|
FC0CREE0y9BSbuyJOnm/YCrOSnIE22MgiTt0WgOb3foPlmJmSjDCO8moi81YfEmmeOBfU8jtb4t40UipZl4iCgLDWmX
+EzpqFHRI9l/xFXBcxihMH
+is33ijp3zLMKpw0fmavHp/C8llc4sJ4r12CDS3YMgeP5EHL5dAAE3Z8PySuSl/wtjDNFLNUUQbzYVLk2XCos0Nh
+LaYY2PBER0TweHRPbbx57Ek0SbWGAUggiCwwkZchld4yXX6PGFw5q9P1YPZSIed8DxrfnE7o/7lRjfWczmlPGBYvXu4oKYtn0aF09
3O40fB/lvietWLhzZj37+5IjGmmZnn57HpUo4rQ==|00001000000505142236||

FC0CREE0y9BSbuyJOnm/YCrOSnIE22MgiTt0WgOb3foPlmJmSjDCO8moi81YfEmmeOBfU8jtb4t40UipZl4iCgLDWmX
+EzpqFHRI9l/xFXBcxihMH
+is33ijp3zLMKpw0fmavHp/C8llc4sJ4r12CDS3YMgeP5EHL5dAAE3Z8PySuSl/wtjDNFLNUUQbzYVLk2XCos0Nh
+LaYY2PBER0TweHRPbbx57Ek0SbWGAUggiCwwkZchld4yXX6PGFw5q9P1YPZSIed8DxrfnE7o/7lRjfWczmlPGBYvXu4oKYtn0aF09
3O40fB/lvietWLhzZj37+5IjGmmZnn57HpUo4rQ==

QuR3yiHN3tw1fXX603yHD94OBM+mxAfP4qdWeMGkZTpyMJN7GqThcdFeZVIz4rX4z44itXEpDccIcmGkVI
+MZdm9vSPwKZ2U2LxvIb5EYDzAO1r7+TaUzEuJmziMv62dM/8nBTK5OpKp9/nlveS1F3FAcBgpKwoRUJ35VJ6bt8SdrbTC1AVNu8N
CsH73A8z6pXAKwkI1+JCYThD0lJj4EnwfRtUVsSNhCd9/aeSE1o6sts61uImBlVVb5mYw2qb6TzlbR9sA1ucB5/SoM
+eqgwL5Lhfsh6KZw4LKYtqk1CQ4WCKOsKDnNlRdaQBwH1zvX+UHfWiMzbQYvR0gvdzPsg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Restaurante Caldero Cenro

Folio Interno: A 4481
Folio Fiscal: DFD3F3E9-8026-4496-AEFA-92DB0923F99C

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-03-30T10:41:39 2023-03-30T10:41:40

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

29250

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000506606870 00001000000505142236

Datos del Emisor

SEBASTIAN PEREZ GOMEZ

PEGS000504K19 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: MARIA ESTHER CORDERO LAZOS
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

29270 2023-03-31 13:42:10

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 131.03 131.03

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 131.04 Tasa 16.0000% 20.97

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 131.03
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 20.97
Total $ 152.00

Sello digital del CFDI:
KeGD1Cmkr8aJvbY20NBriRTKVgZPg6iNBoTF07FXWmbd3ulPzB4DIibxZkidSH1ZO/9UEqxlv+ngY3ZC3gwwxqWp0SOda17ZQENPF1mcAV3NqBW2sOXgIjYQD0rns9yeesjrLsuPuiYgR5J
AyLzxAKi+ODrYlvBJYvhfV+2RKalTdp611C0BiadkI4n6IJslxFqLvrs7WIk2TKcSqsicg4T6F8x7aiuwvtdOrHDY3Pi2IRqRNf94GoX3xTbevrw2HJkfDB5S8Y1QqfVkywy6ctXAsZPihvYbpVUIC+a
K+2g3W9O6yB4PGn8inhsUTl+WlI3dI+c3Trt/luaQyBQTzg==

Sello digital del SAT:
XDE5YEjPi6wvDnCX3RhWbIhSdC+uVj/kHAiPaYhjgJDV1aErZBXkoceHaY2dwU0DCOhTa/ZDsnF6+0uFE/ovZpsMijbD0VhSSWYZnpyF/URXRZL2meKz/cQT8LedTWBMcSfQwHQw7ozbY
K6jUE9iUwMKbuIcX9ErrG44EpBsKqoNmD/Yy7gMTj3OjsCj2Zn31PfCxVWPMCYb5dGqGzv1/MGnzlzU5odZUjF1jlMrcx1DaSCDo7Xob9ePoDn2OPwByf44EiWLClVgnZ4WkugAn8z+ggeMZ
zPzvHRzeGN/tJ4Wk6eg3k0OU2X1uQOTkD6v06x/Qrj087alaSjWwFf9Lg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA14A43-924D-48E2-8FE6-5E22C7ADCA40|2023-03-31T13:44:31|SAT970701NN3|KeGD1Cmkr8aJvbY20NBriRTKVgZPg6iNBoTF07FXWmbd3u
lPzB4DIibxZkidSH1ZO/9UEqxlv+ngY3ZC3gwwxqWp0SOda17ZQENPF1mcAV3NqBW2sOXgIjYQD0rns9yeesjrLsuPuiYgR5JAyLzxAKi+ODrYlvBJYvhfV+
2RKalTdp611C0BiadkI4n6IJslxFqLvrs7WIk2TKcSqsicg4T6F8x7aiuwvtdOrHDY3Pi2IRqRNf94GoX3xTbevrw2HJkfDB5S8Y1QqfVkywy6ctXAsZPihvYbpVU
IC+aK+2g3W9O6yB4PGn8inhsUTl+WlI3dI+c3Trt/luaQyBQTzg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-31 13:44:31

RFC emisor: COLE750701KV0 Folio fiscal: AAA14A43-924D-48E2-8FE6-5E22C7ADCA40

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Régimen Fiscal: Opcional para Grupos de Sociedades

Lugar de Expedición
CP:29270

Factura: 391456817

Régimen Fiscal Receptor:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor:

06760

Folio Fiscal:

3f5650e5-16eb-47f9-a751-147c5afe7e66

Serie: VHT
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Exportación: 01

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2023-03-30T14:40:30
Fecha de certificación: 2023-03-30T14:40:31

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección: INSURGENTES SUR N. 452

Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Objeto
Impuesto

Importe

1.000000 EA 50202311 16OZ CHOCOLATE TGX 22.84 3.66 02 22.84

1.000000 EA 50161800 PALANQUETA BARRA MIXTA SAN PABLO 100
GR

17.13 1.37 02 17.13

2.000000 EA 50181900 PAN DULCE BIGOTES TIA ROSA 68 GR BOLSA
CAJETA

19.91 3.19 02 39.81

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

28

SUBTOTAL
TASA I.V.A 0%
TASA I.V.A 16%
TASA IEPS 8%

TOTAL MXN

79.78
0.00
3.66
4.56

88.00
Sello digital del CFDI
NFK8M2IsRQbYkvaoa4sp04NLQAelc5QXu2k1TavyXhrHWa2p5pN6IvVDPejNGRsxY86BGQjmm4svicEENFf
eumd7KW+9UkKAE3P6YtVBQdABPccjkxPhF5NfR7xsl1SQy3jne3We5ud8XTAcvcOyBtxzX5HKOXupYVe0s
OjRrvo214aBiCDy2+KeJNM6X3/id4Xt1iWItBzvDeDWvvC6QHy++M+ohLCRBPlH+0klwag500Vr+XcJ8AUuE7
Phyi0sGgQ8yIq6GXplK+ERk3Sq8HoNvb5iSxqNwimDgb6+gGlfR03mUV1LT2kggvnSss8JCX8zPPFhndwGoJ
tfhw6UoQ==
Sello digital del SAT
JEfEmToocbhGz/qf5vJg+6MShiYcSq2T2tQhB01QC4ODdK9qIi4QZV3/9LSGC5CbIE7pczzawYsd11urAEgMs
Lxyf2YwvNDVK66v0ENwg300KvRMiIbk3A6ONT8VOn9AXBRdEZ287058LtGAnV25RupUMzTZ3QJIbUTL6W
ETYcbK4QFfpqF0TOsoB+MIFtWSikM4ucO3oyhJ7J3A4pW17cK/RhSOTx/hGWzXUyteivvwzBh3NfKPSDea+/
GUBDO4CL5mAjtbG8uf0gxo5g23cwTAjaQggk4yQsU/AbiaV7zzIkIsN3hFzF0A3q5pJiGsyony3f2w5tIpJOKMW
OKMyA==
Cadena Original
||1.1|3f5650e5-16eb-47f9-a751-147c5afe7e66|2023-03-
30T14:40:31|SNF171020F3A|NFK8M2IsRQbYkvaoa4sp04NLQAelc5QXu2k1TavyXhrHWa2p5pN6IvVDPejN
GRsxY86BGQjmm4svicEENFfeumd7KW+9UkKAE3P6YtVBQdABPccjkxPhF5NfR7xsl1SQy3jne3We5ud8XT
AcvcOyBtxzX5HKOXupYVe0sOjRrvo214aBiCDy2+KeJNM6X3/id4Xt1iWItBzvDeDWvvC6QHy++M+ohLCRBP
lH+0klwag500Vr+XcJ8AUuE7Phyi0sGgQ8yIq6GXplK+ERk3Sq8HoNvb5iSxqNwimDgb6+gGlfR03mUV1LT2k
ggvnSss8JCX8zPPFhndwGoJtfhw6UoQ==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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